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U n ex sacerdote católico que ya 
cumplió tiempo por abusar 
sexualmente de un adolescente de 

Long Island ha sido arrestado nuevamente 
por cargos similares.

Michael Hands es acusado de tener 
contacto sexual con un niño en julio pasado 
en el condado de Saratoga, en el estado de 
Nueva York. Anteriormente fue expulsado 
del sacerdocio en 2003 por abusar 

sexualmente de un niño de 14 años.
Los fiscales dicen que Hands atrajo al 

joven a través de Internet, cuadrando una 
reunión cara a cara para luego abusar de él.

Hands trabajó como sacerdote en la 
Iglesia Católica Romana de St. Raphael en 
East Meadow a principios de los años 2000. 
Antes de eso, fue sacerdote en una iglesia en 
Northport.

En 2002, Hands cooperó con los fiscales 
en un informe de un gran jurado sobre 
abuso sexual en la Diócesis de Rockville 

Centre. A cambio, recibió una sentencia más 
indulgente de unos 15 meses tras las rejas 
después de declararse culpable de múltiples 
cargos de sodomía en los condados de 
Nassau y Suffolk.

Fue liberado en abril de 2004 y está 
registrado como delincuente sexual de nivel 
3.

Hands ahora se enfrenta a una larga lista 
de nuevos cargos, incluyendo el acto sexual 
criminal y poner en peligro el bienestar de 
un niño.

noticiali.com             p.8    I    13 al 19 de Septiembre 2017Local

Arrestan nuevamente a exsacerdote 
condenado por abuso sexual infantil
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E l hombre de Islip Terrace acusado 
de estrangular a su esposa podría 
enfrentar una pena de hasta 25 

años, aseguraron funcionarios a cargo de la 
investigación.

Steven Strub, de 39 años, fue arrestado 
la semana pasada y según la policía, los 
hechos habrían ocurrido en mayo en su 
apartamento de Centereach.

El récord criminal de Strub consiste en 
posesión de cocaína y otras drogas y un 
DWI, aseguró su abogado Craig McElwee.

Polícía: Estranguló a su esposa en su 
casa en Centereach

U n grupo bipartidista de 116 
congresistas envío una carta al 
presidente, Donald Trump, para 

pedir que prorrogue el Estatus de Protección 
Temporal (TPS) a los salvadoreños y 
hondureños que viven en los Estados Unidos.

Se trata de una iniciativa liderada por los 
congresistas Jim McGovern (demócrata) 
y Randy Hultgren (republicano), que 
copresiden la Comisión de Derechos 
Humanos Tom Lantos de la Cámara Baja, 
junto a los legisladores demócratas Norma 
Torres y Rubén Gallego.

En la misiva, dirigida a la secretaria de 
Seguridad Nacional interina, Elaine Duke, 
piden prorrogar el TPS a los beneficiarios 
salvadoreños y hondureños “debido a las 
pésimas condiciones” en sus países.

“Hay una alteración temporal pero 
sustancial de los estándares de vida en ambos 
países debido al huracán Mitch en Honduras 
y a una serie de grandes terremotos en El 
Salvador. La violencia en ambos países ha 
hecho la recuperación más difícil”, indican 
los legisladores.

Washington otorga la protección del TPS 
“por condiciones en el país que impiden 
temporalmente a sus nacionales volver de 
manera segura” o “en ciertas circunstancias, 
cuando el país es incapaz de manejar la 

vuelta de sus nacionales adecuadamente”.
El programa es un alivio temporal que 

no conduce ni a la residencia permanente 
ni a ningún otro estatus de regulación 
migratoria. Actualmente hay unos 200.000 
salvadoreños bajo la protección del TPS en 
Estados Unidos y unos 61.000 hondureños, 
según los congresistas.

 Los legisladores recuerdan que las 
designaciones de TPS se han hecho y 
extendido bajo gobiernos de ambos partidos 
desde su creación en 1990.

“No renovar estas protecciones separaría 
familias en todo el país y minaría los 
esfuerzos de Estados Unidos para 
promover la prosperidad y seguridad en 
Centroamérica”, indicó en un comunicado el 
congresista Jim McGovern.

El pasado 24 de agosto, el canciller de El 
Salvador, Hugo Martínez, pidió formalmente 
al Departamento de Seguridad Nacional 
la prórroga del TPS a los salvadoreños 
amparados por el programa en Estados 
Unidos, aunque abrió la puerta a “otras 
alternativas”.

“La prórroga usualmente es de 18 meses 
-la actual vence en marzo de 2018- pero 
vamos a seguir evaluando con Homeland 
Security cuál será la medida en este caso”, 
explicó entonces.
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